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RESOLUCION DE GERENCIA filuNtCtPAL N" 200Git-M0SS.2022

San Sebastián, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTUAil

VISTOS:

9-ue, 
la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario ofic¡al 'El Peruano'en fecha 04 de iulio del

2013, establece que las disposiciones sobre R{¡imen Disciplinario y Proced¡miento Sapionador se aplican a
todos los servidores civiles en los regimenes de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 10i7,de conform¡dad
a la novena disposición complementaria final de la norma legal citada;

9ue, el-artículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servicio C¡ül, aprobado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expma 'La rcsrrlnsaütidad administrativa discipl¡naria es e4ludla due extse et Eitdo a los
selidores civiles pu las faltas prevbtas en la Ley que @netan w d ejercicio de lx-tunciuñs o de la prest*ion
de servicios, iniciando pan td efedo et rcsryCt¡w prccedimiento admin¡stativo disciptinario e impbn'tendo la
sauiql @Íespondiente, & su el aso. Los proedimientos desar'l,t¿//os por c#,a entilad deben'obseruar las
dlspo§abnes de la Ley y este Regtdnento, no púbndo oforgarse condbrones menw fawrables qte lx
preyisfas en esfas d,,:sposaiones';

Que, el.arlículo 94" de la Ley del servicio ciü|, Ley 30057, disporn: 'futiculo g4. prescripion. La ampetencia
pata iniciat procdimientas administativos disciptinarios oorfra /os seryrdores civiles dec¿r- en el ptam ¿e tres
(3) años contados a pañir de la comisión de la fdta y uno (1) a parth de tomado conrcimiento poi ta ofrcina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus vxes/// . . J/l .;

, el articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860,
Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo 2" del Tífulo preliminar de la Ley No 27972, Ley
0rgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y
adm¡ nistraliva en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo
adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Directiva N' 002'201S-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1" se dispo ne:" Cumdo la denuncia proviene
de una autoridad de control, se entiende que la entidad conoció de la comision de ta falfa cuando el itome de
control es recibido por el funcionarb público a cargo de la conduccion de la entidad. En tos demés casos, so
entiende que la entidad conoció de la talta cuando ta ORH o quien haga sus veces o la Secre tuía Técnica recib
el reporte o denuncia conespondientd;

Que, medfante Decreto supremo N" 044-2020-pcM se ha d¡spuesto el eshdo de emeqencia n 3¡;ional, a , ¡iz
delcual mediante Decreto Supremo N' 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los 

-plazos 
de prescripción

de los procedimientos administraüvos d¡sciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz Oei COVIb-tg,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de lunio del
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El lnforme N" 077-2022-cRRHH-srPAD-MDss-NSpp, de la secretaría Técnica de procedimiento
Adminisfativo Disciplinario de la Munic¡palidad Distrital de San Sebasüán, respecto al pago de indemnización de
daños y periuicios p4ada a favor de Genarc Palom¡no Achancaray y;



2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspens¡ón del 01 de julio del año 2020 al 3l de agosto del año 2020,
mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser rcal¡zado durante d¡cho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados se ha emiüdo una sentencia a favor del señor Genaro Palomino Achancaray la
cualse ha efectivizado mediante Resolución Gerencial N" 026-GRRHH-GM-MDSS de fecha 27 de ab nl del2021
mediante la cualtambién se rem¡ten los acfuados al PAD, sobre este exÍemo el pago de la indemnización deriva
del despido del cual ha sido objeto del administnado en fecha 31 de diciembre del 2012, @nsecuentemente a
partir de la fecha indicada mmienza a mner el plazo de prescripción que a la fecha se ha cumplido;

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo g7" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: "ltt...ltt g7.3. La
prescr¡pción será declarda por el t¡tular de la entidad, de oficio o a'pedido de paie, sin perjuicio de la
responsabilidad administntiva coÍespondi te. ///..///, por su parte el artícub lú del titulo péfiminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de adm¡nislrac¡ón de gestión de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoñdad admin¡sbatjva.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técnim N; 1283-2017-SERVIFUGpGSC de fecha 0g
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declaración de la prescripcón le coresponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se prüede a
em¡lir la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Procedimientos Administralivos D¡sclDlinarios de la
entidad, y de conformirlad con la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto único OrOenado Oe ta Ley

!!+u.aoyt1a| por Decreto Supremo 00+2019JUS, y el Reghménto de Oryanizacion y runciones oe ta
Municipalidad Distrthl de san sebasüán aprobado por ordenanzá Municipal N" 0i2-2021-Móss;
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RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓI{ DE LA FACULTAO PARA INICIAR EL
EDIMIENTO ADi'INISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto al pago de indemnización

daños y perjuicios a favor del habajador Genarc palomino Achancaray, conforme a los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

Li(

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPOI{ER se nrnibn los actuadc a la secrchría Técniz del pAD de ta entidad para
efecte de custodia y archivambtu de dir:tn expediente, documenb qr.re se deriva a fojas 04.

ARTfCULO TERCERO: EI{CARGA& a h Ofcim de Tecnologia y sistemas lnbrmáticos, la publicacón de la
presente resoluc¡ón al administrado, en el portal lmlitrrionat www.munisansebastian.oob.oe de la Uunicipalidad
D¡strital de San Sebasüán - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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